
ANUNCIO de 12 de enero de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a Grupo El Árbol,
Distribución y Supermercados, S.A.U.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12 de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: Grupo El Árbol, Distribución y Supermercados, S.A.U.
Último domicilio conocido: Avda. Reina Sofía, nº 72 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente nº: S/009-J-2003.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo 3.2.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regu-
lan las infracciones y sanciones en materia de defensa del consu-
midor y de la protección agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15
de julio de 1983), artículo 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 102,
de 29/4/86), art. 35 A)3º

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
76, de 3/7/01), art. 52.3 a)3º.

Sanción propuesta: Doscientos cuarenta euros (240 ).

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Cáceres, a 12 de enero de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 12 de enero de 2004, sobre
notificación de Resolución del expediente
sancionador incoado a D. Juan Carlos Juárez
Robles (bar La Gorda Lucía).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de la Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica
la anterior.

Denunciado: D. Juan Carlos Juárez Robles (“bar La Gorda
Lucía”).
Último domicilio conocido: Ctra. de Alcorcón-Plasencia, P.Km. 84
10470 Villanueva de la Vera (Cáceres).
Expediente nº: S/085-2003.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios (B.O.E. núm. 50, de 27 de febrero de 1996), artículo 3.2.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. 102,
de 29/4/86), art 35 A)3º.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura
(D.O.E. 76, de 3/7/01), art 52.3 a) 3º.

Sanción propuesta: Doscientos cuarenta euros (240 ).

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo y
Salud Comunitaria.

Cáceres, a 12 de enero de 2004. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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